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"Un país de tiburones y bucaneros" 
Las acusaciones particulares y sociales creen que en el proceso contra el . 
ex banquero se juega algo más que una posible sentencia condenatoria. 

JOSÉ ÁNGEL REGATERO 
Madrid 

Las acusaciones particulares 
y sociales que se personarán 
en la vista oral del "caso Ba
nesto" creen que lo que maña
na comienza a dilucidarse en 
la Audiencia Nacional va más 
allá del hecho jurídico que 
pueda suponer una hipotética 
sentencia condenatoria con
tra Mario Conde o contra cual
quier otro de los encausados 
en este sumario. 

Las partes personadas en la 
causa y consultadas por D16 
coinciden en que, en este ma-

croproceso, se pone en tela de 
julcio la credibilidad de la Jus
ticia española, la del sistema·. 
fmanc¡ero,la del cuerpo social 
en SU conjWlto .... 

Para LuiS Pineda, presiden
te de la Asociación de Servi
cios Bancarios (AUSBANC), 
la apuesta en el envite está 
muy clara: "Nos jugamos que 
lleguemos a creer que convivi
mos en Wl país de tiburones y 
bucaneros", Para Pineda, la 
causa es especialmente impor
tante ¡x>rque en ella se enjui
cia a un ex banquero en un 
país donde, en su opinión, "los 
banqueros son y han sido ha-

Pasiones, odios y 
demasiadas 

sombras 
Almunia critica la frecuente aparición 
del ex banquero en TVE y Antena 3 

Madrid! J.I.A.-Siempre 
Conde. El ex banquero ha 
estado detrás de los grandes 
escándalos que han sacudi· 
do la vida política española. 
Habria que asignarle parte 
en el clima de crispación 
que vivia la última Legisla
tura. Y no precisamente por 
casualidad. Buen conocedor 
de los hilos del póder, no 
dudó en apretar las tuercas 
al anterior Gobierno socia
lista mediante una práciica 
maquiavélica y perversa 
como es el chan-
taje: 'manos 

diente' y en 'Tiempo'. 
¿Casualidades? No preci

samente. En este circo de 
dossieres circulando por las 
alcantarillas del póder baju
gado sabiendo que sus caro 
tas estaban marcadas. Y te
nia poco que perder después 
de la intervención judicial. 
Su imagen de ángel caído 
pervive hasta hoy. Porque 
su meta, el salto a la arena 
política, estaba ahi. Se lo 
cortaron O lo hizo él mismo 
con sus acciones. Se hubiera 

limpias' -judi
cial y política· 
mente-- a cam
bio de acabar 
con las prime
ras planas de la 
prensa que 
ammciaban es
cándalos de en· 
vergadura, en 
especial los 
GAL, un verda
dero plato fuer-

Su figura ha 
estado 

producido bien 
pronto si la au
toridad moneta
ria no hubiera 
intervenido. 

siempre 
presente en 
los grandes 

escándalos de 
los últimos 

Precisamente 
ayer, el secreta
rio general del 
PSOE, Joaquin 
Almunia, criti
caba la frecuen· 
te aparición de 
Conde en dife
rentes espacios años 

te. No dudó tamo 
poco en tocarlas 
más alias instancias del po
der. 

Su imagen de 'nióo bien', 
engominado, ejemplo de 
toda una época, tampoco era 
casualidad. Siempre tuvo 
una relación afín con los me
dios de comunicación. De
masiado intensa por los 
amores y odios que suscita
ba y sigue causando. 

Sabido es que en 1992 
compra el 25% de Antena 3, 
a fmales del 93 posee un 24% 
de 'El Mundo' y el 50% de la 
revista 'Época', y también se 
conoce su participación ac· 
cionarial en 'El Indepen-

de TVE y Ante
na 3 durante los 
días previos al 

juicio. "Lo único que veo es 
que la television pública y la 
semipública Antena 3 se ven 
invadidas por el señor Con
de y me gustaría saber por 
qué se le dan tantas platafor
mas a Conde en la television 
pública y en la semipúbli
ca". subrayó. 

Pero las portadas de los 
periódicos seguirán dando 
mucho que hablar. Comien
za una partida de ajedrez in
tensa. Y los jugadores no es
tarán sólo en la Audiencia 
Nacional. Aún queda mu
cho que contar y demasia
das sombras. 
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bituabnente intocables". 
Los portavoces de las acusa· 

ciones de UGTyCCOO opinan 
de un modo parecido. Miguel 
Ángel Pesquera, el letrado que 
representará en la sala los in
tereses de CCOO lo tiene claro; 
una sentenciade inocencia ha
ria peligrar la credibilidad de 
los mercados financieros y de 
capitales. Mariano Rivero, de 
UGT, señala que, además, hay 
que dar ejemplo para que nin
gún empresario sienta la ten
tación de gestionar su empre
sa privada lejos de las normas 
que marcan "la seriedad y la 
ética". 

Victoria de la Muela, presi
denta del Reagrupamiento de 
los accionistas de Banesto, re
presenta la aciitud más preo
cupada y escéptica. Según ella, 
durante la instrucción suma
rial del caso "el árbol no ba de
jado ver el bosque", y sólo se va 
a entrar a juzgar una parte 

. muy limitada de lo que ba sido 
"la gran estrafa de Banesto". 

Para esta asociación, el gran 
fraude residió en el sistemáti
co ''falseamiento de los balan
ces del banco". Además, teme 
a Conde, al que defme como "el 
gran manipulador de las me
mas verdades". 
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DIARIO 16 adelantó la crisis de Banesto 
DIARIO 16fue el primer medio de comunica
ción en España que supo que no todo el mon
te era orégano en el brillante y modélico Ba
nesto de Mario Conde y así se lo advirtió a la 
opinión pública. Más de un año antes de que 
el Banco de España decidiera intervenir la 
entidad por el agujero fmanciero de 600.000 

millones que había creado la gestión de Con
de, este periódico estaba ya en la pista. El17 
de noviembre de 1992, DIARIO 16 adelantaba 
en primicia que las relaciones entre Banesto 
y el instituto emisor no eran del todo cordia
les y que el gobernador del Banco de España 
le seguía la pista al ex financiero. 

VIDA JUDICIAL 

Ésta es la biografia de Mario Con
de en los juzgados españoles des· 
de la intElVendón de Banesto, el 
28 de didembre de 1991 
• El 1 de febrero de 1994, la 
direcdón del 8anco de España 
ordenab.i la apertura de un expe
diente disciplinario contra Mario 
Conde y su equipo directivo en ' 
Banesto para diluddar las posibles 
responsabilidades derivadas de su 
gestión. EllO de mayo de ese 
mismo año, los técnicos conduían 
dicho informe, en ru¡O pliego de 
condusiones se afirmaba que el 
ex banquero y sus colaboradores 
habian realizado "actos fraudu
lentos" y habían ultilizado "pre
sonas interpuestas". 
• El 22 de abril de 1994, la actual 
direcdón del Banco Español de 
Oédito presentaba en los Juzga
dos de Primera Instancia de 
Madrid la demanda por respon
sabilidad dvil contra el anterior 
consejo de administradón de la 
entidad. 
• En noviembre de 1994, la Fis
calía de la Audienda Nadonal 
presentaba una querella· penal 
contra Conde y doce de sus ex 
colaboradores por estafa, false
dad dorumental y apropiadón 
indebida. la instrucdón sumarial 
del caso le COOES¡lOI1dió a Manuel 
Garda-(astellón, 1i1ular del Juzga
do número 3 de ese 1Jibunal. El 
19 de didembre de ese año, Con
de era llamado a dedarar por 
Ga'<:Ía-castellón, que dictaba su 
ingreso en prisión provisional cua
tro dias después, el 23 de didem
bre, por los delitos mendonados. 
Saldrá de la cártel de Alcalá-Meco 
el 30 de enero de 1995, tras 
depositar una fianza de 2.000 
millones de pesetas. 
.EI 2 de febrero de 1996, la 
Agenda Tributaria desvelaba la 
trama de empresas intet¡lUestas 
en el extranjero ingeniada por 
Conde. Tres dias después, el 5 de 
febrero, una comisión rogatoria 
encabezada por el propio juez 
Garda-castellón se trasladaba a 
Suiza para investigar la ramifica
dón en aquel país de la trama 
financiera. Un mes después, el15 
de marzo, García-(asteIlÓll acusa
ba a Eugenio Martínez Jiménez de 
ser el testaferro de Conde en la 
empresa suiza Euman-Valyser, a 
partír de la cual el ex banquero 
habria prodigado sus aauaciones 
irregulares. 
.EI 8 de abril de 1996 Gar-' 
aa-castellón acababa la instruc
dón sumarial del caso. El fiscal 
acusaba a Conde de estafa, fal
sedad y de la apropiadón inde
bida de casi 8.000 millones de 
pesetas de Banesto. Solicitó una 
condena de 44 años de cárcel. 
Garda-(astellón ordenó la aper
tura de vista oral. 
• El 3 de marzo de este mismo 
año comienzó en la Audienda 
Nadonal el juido contra Conde 
por el denominado caso 'Argentia 
Trust'. Se acusaba al ex banquero 
de falsedad documental y de la 
apropiadón indebida- de 600 
millones de pesetas que Banesto 
habria pagado por trabajos inexis
tenles. El día 20 de marzo, la Sala 
de lo Penal. seaión primera, de 
ese tribunal, encontró al ex ban
quero culpable de los menciona
dos cargos y le condenó a seis 
años y un día de prisión. Conde 
no fue a la cárcel porque satisfizo 
una fianza de 4.000 millones de 
pesetas con bienes hipo1eGlrios. 
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